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[Tema 15]* 

1. El PnESIDE:\"TE invita a la Comisión a que escuche 
una declaración del Presidente de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
que cerrará el debate general sobre el Estatuto del 
Personal. El representante de Australia ha solicitado 
permiso para hacer una pregunta al Presidente de 
la Comisión Consultiva antes de que tome la palabra. 
2. El Sr. Bm:r-;- :-; .\:\" (Australia) cree que durante el 
debate general sobre el Estatuto del Personal, no ha 
quedado claramente dilucidado un punto de gran 
importancia. El artículo IX da al Secretario General 
poderes discrecionales para despedir al personal con 
nombramiento temporal. La concesión de poderes a un 
funcionario ejecutivo para que Jos ejerza discrecional
mente, constituye uua característica muy conocida en 
la mayoría de los sistemas jmídicos, siendo indudable
mente bien conocida en Australia. El orador no está 
de acuerdo con la opinión del representante de Egipto 
(::l32a. sesión, párrafo 1) de que el estatuto propuesto 
se aparta de los principios jurídicos normalmente 
aceptados. Sin embargo, la facultad del Secretario 
General de rescindir los nombramientos permanentes 
solamente podrá ejercerse en determinadas circuns
tancias y el argumento referente a la existencia de esas 
circunstancias podrá ser recusado. Este es también 
un principio jurídico reconocido. Pero lo que no aparece 
claro es el motivo de que la Comisión Consultiva consi
dere que debe aplicarse un principio al personal con 
nombramiento temporal y otro al personal con nombra
miento permanente. Si un nombramiento permanente se 
rescinde por razones de incompetencia, esta incompe
tencia debe quedar bien determinada. Cuando un nom
hramiento temporal sea rescindido por razones de incom
petencia, esa obligación no existirá. Aunque tiene plena 
confianza en el Secretario General, la delegación de 
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Australia desea saber por qué se aplican al personal 
dos principios diferentes. 

3. En relación con el personal temporal, la proposición 
consiste en dar al Secretario General poderes discre
cionales para rescindir los nombramientos si lo considera 
conveniente a los intereses de las Naciones Unidas; 
la Asamblea General no ha impuesto ningún límite 
a sus atribuciones a este respecto, no ha establecido 
ningún principio para orientarle, ni tampoco ha reci
bido propuesta alguna en ese sentido. La delegación 
de Australia desearía saber si, al formular 
sus conclusiones (A/1855), la Comisión Consultiva ha 
previsto que la Asamblea General puede establecer 
algunas limitaciones y, de no ser así, cuáles han sido 
sus motivos. Acaso hubiese sido factible, por ejemplo, 
que la Asamblea General determinara ciertas esfuas 
de acción en las cuales el Secretario General tendría que 
ajustarse a una serie de criterios objetivos, y otras 
esferas en las cuales podría concedérsele poderes discre
cionales. 

4. El Sr. AGH;-,IDES (Presidente de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 
contestando al representante de Australia, explica que 
la Comisión Consultiva ha tratado de establecer algunos 
criterios jurídicos y evitar que se introduzca un régimen 
paternal. La Secretaría es el órgano ejecutivo que aplica 
las decisiones del órgano legislativo, es decir, de la Asam
blea General. El poder judicial es la Corte Internacional 
de J nsticia, pero sólo interviene en los conflictos entre 
naciones y no entre individuos. Para el personal, su 
órgano equivalente es el Tribunal Administrativo, que 
se basa en una concepción europea comparable a la del 
Conseil d' Etat (Consejo de Estado) de Francia. La idea 
del poder discrecional de un jefe ejecutivo se admite en 
toda Europa y América, y es evidente que, si ha de 
organizar una Secretaría, el Secretario General debe 
disponer de los poderes necesarios para despedir al 
personal que tiene nombramientos temporales, el cual, 
por tal motivo, no puede todavía ser considerado como 
miembro de un cuadro permanente. El hecho de que 
un nombramiento temporal se prorrogue después del 
período inicial no significa que su beneficiario haya 
adquirido derechos; es un acuerdo bilateral que el 
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funcionario puede rechazar libremente y difiere radi
calmente de un nombramiento permanente. El Secre
tario General tiene derecho a usar de sus poderes discre
eionales durante el período de empleo temporal o de 
prueba del funcionario, pero no puede hacerlo después 
de que éste haya recibido un nombramiento perma
nente. 
5. Refiriéndose al debate de la sesión anterior, el 
orador recuerda su participación en la creación del 
Tribunal Administrativo y se muestra por ello sorpren
dido de haber sido acusado de oponerse a la autoridad 
dd Tribunal. A continuación dice que ha defendido 
reiteradamente el principio de un tribunal que juzgue 
conforme a la legislación establecida por la Asamblea 
General y cuyos dictámenes sean inapelables. Es posible 
que el representante de la India interpretara mal algunas 
de sus declaraciones, pues el Presidente de la Comisión 
Consultiva aprueba los puntos de vista que sobre el 
tribunal ha expuesto el representante del Canadá y con 
los cuales parece que también coincidió el representante 
de la India. 
6. Respecto a los comentarios hechos por el represen
tante de la India en relación con la cláusula 9. lA, el 
Sr. Aghnides desea aclarar que la Comisión Consultiva le 
ha autorizado a declarar que si el Secretario General 
propone incluir en su Reglamento del Personal un 
artículo con el mismo significado, la Comisión Consultiva 
está dispuesta a retirar el texto que ha propuesto. 
7. El Sr. BRENNAN (Australia) estima que el Sr. 
Aghnides ha contestado a su pregunta de si la Comisión 
Consultiva había estudiado la posibilidad de proponer 
algunas limitaciones a los poderes discrecionales del 
Secretario General. El orador sugiere que sería prefe
rible, al rescindir un nombramiento por razones de 
incompetencia, que la medida se adoptara en función 
de criterios objetivos bien limitados en lugar de hacerlo 
en virtud de poderes discrecionales. 
8. El Sr. ADARKAR (India) explica que el único fin de 
las observaciones que hizo durante la sesión anterior 
fué el de sacar las conclusiones lógicas de los puntos de 
vista expuestos por el Presidente de la Comisión Consul
tiva a los párrafos 10 y 11 del documento A/C. 5/L. 165. 
El párrafo 10 da una impresión clara de que el Secretario 
General ha dispuesto siempre de poderes para despedir 
al personal con nombramiento temporal; por lo tanto, 
parece lógico que el motivo de que esos poderes se estén 
definiendo en la actualidad sea que el Tribunal Admi
nistrativo los ha interpretado de una manera especial 
y se haya considerado necesario modificar el artículo 
pertinente del estatuto. Sus observaciones no tenían 
por objeto, bajo ningún concepto, molestar al Presidente 
de la Comisión Consultiva. 
9. El PRESIDENTE invita a que la Comisión proceda 
a un estudio detallado del texto del Estatuto Perma
nente del Personal recomendado por la Comisión Consul
tiva, apoyándose, a los efectos de la votación en el 
documento de trabajo establecido por el Secretario 
General (A/C. 5/L. 163). Recuerda que los textos 
incluidos en ese documento han sido redactados con 
sumo cuidado y con la colaboración de un gran número 
de personas. El Presidente espera que las enmiendas 
que presenten los miembros de la Comisión serán prepa
radas con d mismo cuidado. 

P.\.RRAFO DE INTRODUCCIÓ~. ALCANCE Y FINALiDAD 
10. El Sr. V ÁSQUEZ TRESERRA (México) recuerda que 
durante el debate general señaló que era necesaria una 
traducción más exacta al idioma español de la frase que 

principia con "They represent ... ". A condición de que 
se presente una traducción más aproximada al texto 
inglés, su delegación está dispuesta a aceptar el párrafo 
en cuestión. 
11. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) explica la actitud 
general de su delegación y dice de que ésta ha apoyado 
siempre toda medida que favorezca al personal, 
convencida de que éste será más eficiente 
si es tratado con equidad. Luego expresa su 
satisfacción por la declaración que ha hecho reciente
mente el Secretario General en la Quinta Comisión 
(A/C. 5/L .164) y especialmente porque va a efectuarse 
una revisión completa de los nombramientos temporales 
y se aumentará gradualmente el número de nombra
mientos permanentes. Su delegación opina que, de 
conformidad con los principios establecidos por la 
Quinta Comisión y la Asamblea General, deben darse 
al Secretario General las más amplias facultades en 
cuestiones de personal. 
12. El PRESIDENTE explica que ha permitido que el 
representante de Ecuador haga una declaración general, 
porque estuvo ausente durante el debate general 
celebrado en la sesión anterior. 
13. El Presidente invita a la Comisión a que se pro
nuncie sobre el párrafo de introducción del Estatuto 
del Personal, titulado "Alcance y Finalidad". 

Queda aprobado el párrafo de introducción. 

ARTÍCULO l. DEBERES, OBLIGACIONES Y PRERHOGATIVAS 

CLÁUSULA 1.1 
14. El Sr. PACHACHI (lrak) dice que aunque está 
de completo acuerdo con el texto propuesto para la 
cláusula 1.1, su delegación desea hacer constar 
la inquietud que le causa el comportamiento de ciertos 
miembros ele la Secretaría como funcionarios interna
cionales. Su delegación conserva un mal recuerdo del 
comportamiento de algunos miembros del personal 
responsahies del control del armisticio de Palestina 
en 1947 y 1948, quienes demostraron abiertamente su 
entusiasmo por los puntos de vista de aquellas personas 
adversarias de la causa árabe. El orador desearía que 
el Secretario General diera seguridades de que, en 
adelante, no se tolerarán tales actitudes. 
15. El SECHETARIO GENERAL dice que está comple
tamente de acuerdo con el principio expuesto por el 
reprPsentante del Irak de que la imparcialidad es uno 
de los requisitos esenciales del funcionario internacional. 
16. El Sr. A.sHA (Siria) cree que el Secretario General 
no ha contestado adecuadamente a la observación hecha 
por el representante del lrak, y menciona nn incidente 
ocurrido en 1948, el cual demuestra la necesidad de que 
se garantice que no se tolerarán actitudes parciales del 
personal de las Naciones Cnidas. 
17. El SEcHETARlO GENERAL cree que ha contestado 
al punto planteado por el representante del lrak sobre 
la necesidad de que los funcionarios internacionales 
sean imparciales. En caso de que algunos Miembros del 
¡wrsonal dejaran ele ajustarse a este principio, desearía 
que se le informase a fin de adoptar las medidas que 
crea necesarias. 

Queda aprobada la cláusula 1.1. 
CLÁUSl'LA 1.2 
18. El Sr. FENAvx (Bélgica) reconoce la necesidad 
de que se limite tl número de enmiendas y dice que su 
delegación quedaría satisfecha si recibiera seguridades 
del Secretario General de que se actuará con moderación 
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al disponer que los miembros del personal viajen en 
misioll l's oflciaks: deben tomarse r.n consideración los 
servic.ios ya prestado:; en esn forma, así como los sacri
ficios qu<' supon•: n, como la separnción de la familia, 
por ejemplo. 

19. l·:l Sr. \' . \~: .\scu "·'"-' \\'I.JCK (Países Bajos) 
declara c¡ne su llell'gaciún estú de acuerde> con t·l t exto 
de la clúusuh 1.2. JH'ro rn·e que la fntS (' "y Pl Secretario 
podrá destinarlos a cualquiera dc' las actividades u 
oficinns ele las :\aciom·s l'ni<las" es de alcance dema
siado amplio. Su d<'lcgación desearía tener la seguridad 
d e que la autorill<t<l qut: esta cláusula concede al Secre
tario General se relicre únicamente a los asuntos de 
la competencia concreta del Secretario General. 

20. El SECRETARIO GENEHc\L contesta al represen
tante de Bélgica diciendo que al seleccionar el personal 
para las misiones se toma en en en ta toda clase de consi
d eraciones relativas a condicioiws nH;dicas. familia y 
servicios ya prestados en misiones, y qnL' se: hace todo 
lo posible para no exigir demasiado del personal. 

21. Luego asegura nl rep resenta niL· de los Paísi'S Bajos 
que su interpretación relativa al a lcance de la autoridad 
es correcta. El nrtículo ha sido n·dactado de esta manera 
con objeto dt' permitir que ('] StétTc·tario General pueda 
satisfacer las necesi dades de personal <ll'l Conse.jo de 
Seguridad y otros órganos de bs .:'\acio nes Unidas. 

22. El Sr. V ,~SQ u'z THESEHRA (:\léxico). refiriéndose 
a la dedaración qw' h.izo t·u el deiJait• general, espera 
que esta rá en lo cierto al supoiH'l' quv (']estatuto permite 
que se fij e la semana de trabajo sin p erjudicar la nece
sidad t(IIC tiL'IH' d St•cretario Gc•neral d(· organizar el 
servicio según las neecsidades. 

23. El SECl\ETAr\10 GE:'\EH :\L n•sponde que ha habido 
frecucu tt•s en Lrc vistas con el represen tan te de la Aso
ciación d l' P <Tsonal respecto a las horas dt> trabajo y 
qu e st> lw hcdw todo lo posible para esta blece rlas de 
acuenlo con el propio pt rsonal. 1\"o obstante, es nece
snr.io mantem~ r las horas uormnl es de trabajo esta
blecidas en las oficinas de Nueva York. Ginebra 11 otras 
ciudades , st•gú n (' 1 caso. 

:2 L El Sr. AsH .\ (Siria) eonvit·w.· con l'l S•:cretario 
(~eneral en la ucc(·sidad de que las horas ck trabajo de 
las Naciow·s l~u.idas se ada1rtcn a la práct ica loca l, y 
cree que deben concl'dérsde facultad es para interpretar 
el término "semana normal tL trabajo" . 

Queda aprobada la clríusul11 1.2. 

CI.ÁCSl:L\ 1.:3 
Qurda aprobada la dáu .wln 1.3. 

:.!:"'>. El Sr. ~f.\1:11.\Do (Brasil) su1:da a la ate nción 
tk la Comisión la rl'fl'rt' II Cia que s;' hace en la scounda 
línea del t extn inglés de la cl{ulsttla 1.:~ a los "mie~1hros 
de la St'cretaría '' y en el t t'xto francés a "los miembros 
de l personal " y sefiala qu e, si hil'n el térmi11o "Secr..;
taría" puede incluir al Senl'tario General, la palnhra 
"personal" no In incluye. DL•sea saber cual de los dos 
t extos ha aceptado la Comisión y propone que s•,· ndopte 
el texto inglés como hús ico. 

2G. El Sr. FE:-.iA ux (Bdgiea) apoya la declara <.; ión 
hecha por el representante dr:l Brasil y supone qne la 
Comisión ha aceptado el texto inglés. 

27. El Sr. Ü!ECHr·:TI<I:>~ (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas), di ce que el t exto de la cláusula L3 
que recomienda la Comi sión ConsultiYa no sicrue la 
redacción del párrafo 1 del Artículo 100 ele Ia"' Carta 
el cual se refiere al "Secretario General y el personal". 

28. El Sr. :\lAcHADO (Brasil) opina que aunque se 
ha aprobado la cláusula 1.3, su redacción debe ceñirse 
a la de la Carta. 

29. El Sr. FENAUX (Bélgica) cree que la expresión 
"Secretaría" debe emplearse en todo el proyecto de 
Estatuto Permanente del Personal, quedando entendido 
que ese t érmino incluye al Secretario General y al personal. 

30. Sir WILLIA\I .MATTHEWS (Reino Unido) apoya 
la sugestión que ha hecho el representante de Bélgica 
y señala que, en virtud de las disposiciones de la Carta, 
el Seeretario General es un miembro de la Secretaría. 

31. El Sr . .MÉNDEZ PEREIHA (Panamá) se asocia a las 
observaciones del representante del Brasil y estima que 
debe emplearse la redacción exacta de la Carta. 

32. El PRESIDENTE recuerda a los representantes que 
han aprobado el texto de la cláusula 1.3 recomendado 
por la Comisión Consultiva y declara que las traduc
ciones ele este t exto serán ajustadas con el original. 

Cd.uscLA 1.4 
3;~. El Sr. VA:'\ AscH VAN vVIJCK (Países Bajos) hace 
observar que la segunda frase de la cláusula 1.4 es una 
fórmula muy general y desea que el Secretario General dé 
seguridades de que dielw cláusula se refiere a activi
dades tales como conferencias, discursos y publicacio
nes de libros concernientes a las actividades de las 
Naciones Unidas, las cuales sólo se harán con permiso 
de 1 Secretario General. 
34. El SECRETARIO GE:-¡ EHAL da las seguridades soli
eitaflas por el representante de los Países Bajos. 

35. El Sr. STAHY (Checoeslovaquia) pregunta por qué, 
teniendo en cuenta los términos de la cláusula 1.4, 
el Secretario General Adjunto a cargo del Departamento 
de Servicios Administrativos v Financieros ha decla
rado ante un público estadounidense, según informa 
e l Nrw York Herald Tribun e del 19 de septiembre de 
1950, que e l comunismo degrada al individuo y que no 
tiene consideración alguna por la vida humana. 

3G. El PnESfDENTE decide que la pregunta es impro
cedente, puesto que la Quinta Comisión no tiene compe
tencia para tratar de asuntos políticos. 

37. El Sr. MACHADO (Brasil), apoyando el texto 
rer.omcmlado por la Comisión Consultiva, se pregunta 
en qué forma se aplicará en la práctica la cláusula 1.4. 

:~8. El PRESIDE;-;TE explica, que e n lo que se refiere 
al persona l, el Secre tario General está autor izado por la 
cláusula 1.4 a adoptar medidas disciplina rias. A su vez, 
el Secretario General es responsable ante la Asamblea 
General de la form a en que desempefi.a sus fun ciones. 

Queda aprobada la cláusula 1.4. 

CLÁUSCLA 1.6 
:~9. El Sr. GAHC:ÍA (Filipinas), aunque apoya la cláu
sula l.G en la forma recomendada por la Comisión 
Consultiva, estima necesario qne se precise el significallo 
de la última frase. No comprende exactamente qué san
ciones podrún a plicarse a un funcionario que haya cesado 
en sus servicios en la Secretaría por haber violado las 
disposiciones de la cláusula 1.6. 
4-0. El PRESIDENTE declara que, aunque las Naciones 
Unidas no pueden adoptar ninguna sanción legal contra 
ex miembros de la Secretaría que hayan violado las 
disposiciones de la cláusula l.G, en la última frase de 
dicha cláusula se señala la obligación moral de los ex 
miembros de la Secretaría de no hacer uso en provecho 
propio de las informaciones que no se hubieran hecho 
públicas mientras se encontraban en funciones. 
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H. El Sr. MACHADO (Brasil) apoya el texto de la 
cláusula 1.6 recomendado por la Comisión Consultiva 
y pregunta si esa cláusula obliga al personal de la 
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados o de 
otros órganos similares. 

42. El SECRETARIO GE:\'ERAL confirma la respuesta 
del Presidente al representante de Filipinas. 
43. Contestando al representante del Brasil informa 
qne el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, el Administrador General del Organismo 
ck las Naciones Unidas para la Reconstrucción de Corea 
y algunos otros encargados de misioneslson directar_nente 
r,•sponsahles ante la Asamblea General. Segun el 
capitulo III del Estatuto de la Oficina del Alto Comi
sionado, (resolución 428 (V), anexo) las condiciones 
<le empleo del personal de la misma serán las previstas 
en el Estatuto del Personal que apruebe la Asamblea 
(lcneral. Por último, sugiere que la Comisión Consultiva 
estudie este asunto. 

44. El Sr. ABBASI (Pakistán), refiriéndose a cierta 
comisión de las Naciones Unidas de la que formó parte, 
manifiesta que se le insinuó que los funcionarios de la 
Secretaría que prestaban servicio en la comisión eran 
directamente responsables ante el Secretario General, 
y que los representantes no tenían ningún control sobre 
ellos. Las comisiones son nombradas por la Asamblea 
General y el orador no comprende por qué el personal 
adscrito a una comisión de las Naciones Unidas no es 
responsable directamente ante la propia comisión. 

15. El SECRETARIO GENERAL señala que todo el 
personal de las Naciones Unidas asignado a las misiones 
es responsable ante el Secretario General, pero que hay 
casos en los que el personal de órganos creados por la 
Asamblea General sólo es responsable ante esos órganos. 

46. El Sr. AoARKAR (India) está de acuerdo con los 
representantes del Brasil y el Pakistán, pero estima 
necesario aclarar hasta qué punto las funciones admi
nistrativas del personal asignado a las misiones deben 
separarse de sus demás funciones. 

47. La Srta. STRAUSS (Estados Unidos de.-\mérica) 
propone que se distribuya a la Comisión una declaración 
escrita en la que se a el are el significado de los términos 
"administrativo" y ''orgánico". 

-!8. El SECRETAHIO GE:-;ERAL, en respuesta a un 
comentario hecho por el Sr. ABBASI (Pakistán), estima 
que la cláusula 1.6 está redactada con toda claridad. 

t9. El Sr. MACHADO (Brasil), apoyando la aprobación 
de la cláusula 1.6, propone que la Comisión Consultiva 
estudie las cuestiones que ha suscitado esta cláusula y se 
presente un informe en el séptimo período de sesiones 
de la Asamblea General. 

SO. El Sr. ABBASI (Pakistán) coincide con el repre
sentante del Brasil y señala que en algunos casos los 
funcionarios de las Naciones Unidas asignados a las 
comisiones han mantenido correspondencia directa con la 
Sede, sin que los miembros de la Comisión tu vieran 
conocimiento de este hecho. A la protesta de estos 
últimos se ha rPspondido que el personal es directamente 
responsable ante el Secretario General. 

;)l. El Sr. GANE:>r (Francia) deelara que, aunque no 
se opone a que la Comisión Consultiva efectúe el estudio 
propuesto, lo estima innecesario, pues en la Comisión 
Preparatoria de las Naciones Unidas y en el primer 
período de sesiones de la Asamblea General ya se ha 
realizado un estudio similar. 

52. El orador apoya el texto de la cláusula 1.6, en la 
forma recomendada por la Comisión Consultiva. 

Queda aprobada la cláusula 1.6. 

CLÁusULA l. 7 
53. El Sr. FE:-;Aux (Bélgica) comprende perfectamente 
el punto que ha preocupado a la Comisión Consultiva 
al redactar la eláusula 1.7. No obstante, estima que 
el texto de la Comisión Consultiva es demasiado roígid 
e impediría que los miembros de la Secretaría recibiesen 
honores científicos v universitarios. Por lo tanto, 
apoya el texto del Secretario General que ha sido acep
tado por los organismos especializados, el Comité Admi
nistrativo ele Coordinación y el Consejo del Personal. 

54. El Sr. PoLLOCK (Canadá) apoya lo expuesto 
por el representante de Bélgica y hace observar, por lo 
que respecta a las observaciones que la Comisión Consul
tiva formula sobre este particular en su tercer informe 
de 1951 (A/1855), que supone que sólo en casos muy 
l'Xcepcionales el Secretario General convendrá en que 
se derogue la disposición contenida en la cláusula 1.7. 
Leyendo el texto recomendado por la Comisión Consul
tiva, el representante del Canadá no comprende cómo 
el Secretario General tendrá autoridad para hacer 
ninguna excepción, salvo en el caso de servicios de 
guerra. Por consiguiente, su delegación prefiere el texto 
del Secretario General, a menos que se enmiende el 
texto de la Comisión Consultiva aclarando que, en 
circunstancias excepcionales, el Secretario General podrá 
apartarse de la estricta aplicación ele los términos de la 
dáusula. 
::>::>. El Sr. :VL-\CHAoo( Brasil) apoya el texto de la 
Comisión Consultiva, porque estima que la aprobación 
de los otros textos propuestos podría dar lugar a graves 
dificultades. 

;)G. El Sr. GAHcÍA (Filipinas) está de acuerdo con los 
representantes de Bélgica y el Canadá, aunque no puede 
apoyar en su totalidad el texto del Secretario General. 

:)/. El Sr. VAN AscH VAN WIJCK (Países Bajos), 
apoyando el texto de la Comisión Consultiva, declara 
que no puede aceptar el otro texto, porque resulta difícil 
establecer una diferencia fundamental entre condeco
raciones, honores, favores, obsequios o n~muneraciones 
por un lado y, por otro, recompensas como los diplo
mas honoris causa; cualquiera de esas condecoraciones, 
honores, etc., debería otorgarse a la Organización y no 
a personas que son miembros de la misma. 

;)8. Sir \VILLlA:>r .:\lATTHEWS (Reino Unido) comparte 
la opinión del representante ele los Países Bajos y pide 
a los representantes que han apoyado el texto presen
tado por el Secretario General para la cláusula 1.7 qm~ 
la examinen de nuevo y comprendan la caótica situación 
a que conduciría dicha cláusula. Los honores o condeco
raciones deberían conferirse a un miembro de la Secre
taría después de que se separe del servicio, y no mientras 
esté con las Naciones Unidas. Si una institutión o 
persona desea conferir esos honores durante el período 
de servicio de un funcionario de las Naciones Unidas, 
"cría más conveniente que fueran las Naciones Unidas 
las que recibieran tales honores. 

;)9. El Sr. AsHA (Siria) está de acuerdo en que los 
honores deben conferirse a las Naciones Unidas y no 
a las personas miembros de la Secretaría. Por lo tanto, 
apoya el texto de la Comisión Consultiva. 

60. El Sr. AoARKAR (India) estima que se pueden 
hacer objeciones tanto al texto de la Comisión Consul
tiva como al propuesto por el Consejo del Personal. 
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En el caso del texto de la Comisión Consultiva, le parece 
que si se permiten los honores por servicios de guerra 
será difícil excluir los honores académicos. Si el texto ha 
de ser completamente satisfactorio, resulta preferible 
excluir todos los honores. El texto drl Consejo de 
Personal plantea dificultades porque no especifica 
q uién va a decidir si la aceptación de un determinado 
honor es compatible con la condición de miembro del 
personal como funcionario público internacional. Con
vendría saber si el Secretario General está dispuesto 
a asumir esa responsabilidad. En caso afirmativo, la 
dificultad quedaría resuelta. 

61. El Sr. HsiA (China) apoya el Lexto ele la Comi
sión Consultiva, que evitaría que el Secretario General 
S() viese en la difícil situación de tener qtHo decidir lo 
que constituye la condición de funcionario civil inter
nacional. Además, estima que existe alguna confusión 
respecto al t érmino "honores" que, a juicio de su dele
gación, no incluye los honores académicos. Tal como se 
utiliza en la cláusula 1.7, el término denota un tipo 
especial de condecoración que los miembros de la Secre
taría no dehen aceptar. 

62. El Sr. FENACX (Bélgica) cree que, aunque el 
texto de la Comisión Consultiva tiene el m érito de 
ahorrar dificultades embarazosas al Secretario General, 
existe cierta justificación para no considerar los honores 
científicos y académicos en la misma categoría de los 
otros honores o condecoraciones. Si bien las condeco
raciones deben conferirse a las Naciones Unidas como 
tales, los honores académieos son esencialmente de 
carácter individual. Si las Naciones Unidas desean 
contar con un personal muy calificado, ~~ste debe tener 
completa libertad para realizar trabajos académicos 
y para recibir cualquier honor al que se haga acreedor 
en esta materia. Esta dificultad quizá pudiera resolverse 
incluyendo una referencia a los honores aeadémicos 
en el texto de la cláusula , o indicando que no se debe 
interpretar ~~ste texto en el sentido de que prohibe tales 
honores. 

63. El Sr. PoLLOCK (Canadá) propone que se agreguen 
al texto de la Comisión Consultiva las palabras "o en 
casos excepcionales en los que el Secretario General 
autorice específicamente que no se aplique esta eláusula". 
Invita al Presidente de la Comisión Consultiva a exponer 
su opinión sobre esta propuesta. 

u-t. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos v de Presu
puesto) explica que la Comisión Consultiva -ha discutido 
con todo detalle la cláusula 1.7, y que los puntos susci
tados en el debate de la Quinta Comisión han siclo 
tomados en cuenta. Sin embargo, la Comisión llegó 
a la conclusión ele que sólo mediante la aprobación de 
un texto relativamente rigiüo puede evitarse que el 
Secretario General se encuentre ante si Luaeiones emba
razosas. Al decidir que no se hicieran excepciones en 
favor de los honores acadé>.micus, la Comisión Consultiva 
se dejó guiar por el hecho dt que en algunos países las 
universidades son instituciones oficiales ~' que, por 
consiguiente, sus decisionl'S de conferir honores pueden 
estar influidas por consideraciones de orden político. 
En el caso üe los servicios ele g urrra, la Comisión consi
deró que, en vista del la rgo plazo que requiere la con
cesión de condecoraciones mil iütrcs, no se podía pri\·ar 
a los miembros del personal de las condeeoraciones que 
hubieran ganado antes de ingrrsar en la Secretaria. 

65. La Comisión reconoCl' que la soluc.ión que ha pro
puesto no es perfecta. No obstante, ha considerado en 
defi n i ti va preferible recomendar un t exto algo rígido 

e indicar en sus comentarios la forma en que debe ser 
interpretado. Según se hace constar en el informe de 
la Comisión Consultiva (Ai1855), la intención es que el 
Secretario General pueda autorizar la derogación de 
esta disposición en circunstancias muy excepcionales, 
por ejemplo, cuando se trate tle conferir un título 
honoris causa a un miembro de la Sc.cretaría o de otorgar 
una eondecoraeión en reconocimiento de servicios 
prestados a ntes de que el funcionario fuera nombrado 
miembro de la Secretaría. No obstante,si se aprueba 
la propuPsla del representante del Canadá se abriría la 
puerta a innumerables excepciones. 

66. El SECRETARIO GENEIUL dice que, aunque ha 
tratado de que el número de honores sea PI mínimo 
posible, ha tenido siempre que procurar no herir suscep
tibilidades. Tampoco hay que perder de vista que los 
honores conferidos sirn'n para aumentar el prestigio 
de las Naciones Cuidas y esta cuestión no ha planteado, 
hasta la fecha, ninguna dificultad para él ni para su 
personal. Los honores que se eonceden a los miembros 
ele la Secretaría se eonsideran hechos a las Naciones 
l )nillas. El Premio Nobel ha sido otorgado al Dr. 
Bunche en rec:onocimiento de los esfuerzos de las ~aciones 
üuidas l'n pro de la paz. En el momento en que se le 
confirió ese honor, el Dr. Bunehe no era propiamente 
miembro de la Secretaría, sino que estaba actuando como 
mediador nombrado por el Consejo de Seguridad. En 
esas condiciones, ¿debiera habrr declinado ese honor? 

G7. Personalmente,el Secrrtario General no interpreta 
que la palabra "honores" abarque los de c.arácter 
a cadémico.Todos los años se conceden a los miembros 
de la Secretaría unos cuatro títulos de esa clase, lo que 
es eonsiderado como un honor para las Naeiones Unidas. 
Si con la elúusula l. 7 se trata de impedir la aceptación 
de esos honorrs académicos, habrá que es1wei !icario 
claramente en el texto. Sin embargo, estima que debe 
permitirse la aceptación de esos honores académicos 
v el texto de la cláusula drbe tener la fl exibilidad sufi
ciente para tal fm. El orador señala también que es 
evidente que los ob~cquios recibidos como consecuencia 
de las rl'laciones socia les no están incluí dos llt'ntro de 
la prohibición. 

68. El Sr. Por.r.nc:K (Canadá) no comprende cómo el 
actual texLo de b Comisión ConsultiYa permitirá al 
Secretario General autorizar una l~xccpción cualquiera 
a la cláusula. Tal n·z sería eonn' nic;nte enmendarlo, 
a ttadiendo llna fraSl' en la que se indique que l'l Secre
tario General puede a ntorizar a q tll' se hagan excep
ci ones en casos especiales. 
G9. El Sr. ~L\CH.-\DO (Brasil) seiiala que esa !'umienda 
uo está conforme con la introducción, en la que se 
indica que el estatuto representa los principios generales 
tle la política relativa a l personal, dejándose el cumpli
miento en detalle de esos prínc.ipios al cuidado d ~'l 
Secretario General. E l texto de la introducción Ya ha 
sido aprobado. · 

70. E l SECRET.\f\10 GE:-.<ERAL dedara que (•::; tá dis
puesto a aeeptar el tt·xto de la Comisión Cons¡rJt.iYa, a 
eondieión de que en el informe del Relator sv incluya 
una referencia a la interpretación que la Comisión 
Consultiva da a ese texto, según aparece en e! docu
mento A/ 1855. 

71. E l Sr. A G H :\"fiJES (Presitlentl~ de la Comisión 
Consultiva m Asuntos Administrati\·os y de Presu
puesto) manifiesta que aunque no está en condiciones 
de consultar a todos los miembros de su Comisión, nr> 
tiene ninguna objeción que hacer a la propuesta dd 
SL· tTetario General. 
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72. El Sr. FEN A ux (Bélgica) apoya la propuesta del 
s,~cretario General. 
, "· El Sr. ADARK.\H (India) considera que si la 
(J.uinta Comisión aprueba oficia !mente la interpretación 
q ne la Comisión Consultiva ha dado a su propio texto, 
l'sa interpretación deberá formar parte de la cláusula. 
En consl' cuencia, propone que se enmiende el texto de 
la Comisión Consultiva intercalando la frase "ni, 
excepto con el consentimiento expreso del Secretario 
General" después de la frase "ni de ninguna otra 
entidad ajena a la Organización". 

7 L El SECRETARIO GENERAL, contestando a una pre
gunta de la Srta. STRA uss (Estados Unidos de América) 
declara que el número de honores concedido no ha sido 
muy grande hasta la fecha, ni espera que lo sea en el 
futuro. El Dr. Bnnclw, el Sr. Cordier, el propio Secre-

l'rinted in Franre 

tario General y algunos otros miembros de la Secretaría 
han recihido títulos honoríficos. Luego afirma que 
considera que la aceptación de esos honores beneficia 
los intereses de las Naciones Unidas y no está prohibida 
por la disposición. 

75. El Sr. \ ' A:-; AscH YA:--: WrJcK (Países Bajos) 
propone que se cierre el debate. 

Por 23 votos contra ninguno y 11 abstenciones, queda 
aprobada la moción de cierre del debate. 

76. El Sr. CHECHETKix (ünión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) propone que se levante la sesión. 

Por 22 votos contra 7 y 5 abstenciones, queda aprobada 
la moción de levantamiento de la sesión. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas. 

J. 




